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PARTE OFICIAL.
1 .ª s e c c i ó n . — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  s u  A ugusta R e a l  F a m i l í a  continúan en  
esta corte sin novedad en su importante 
salud

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según los partes recibidos en este Mi
nisterio de los Capitanes generales de los 
distritos , continúa sin alteración la tran
quilidad pública.

En la Capitanía general de Valencia 
reina también la m as perfecta tranquili
dad , y el Capitán general da parte de 
haber enviado fuerzas en persecución  
de los fugitivos de Alcira que vagan sin 
concierto en distintas direcciones.

La división expedicionaria con el Mi
nistro de la Guerra , fuertem ente refor
zada con caballería, marchaba sobre los 
sublevados que seguian precipitadam ente 
en dirección á Santa Cruz de Múdela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2?
La decidida actitud que á la primera 

noticia de la aproximación de los suble
vados á esa ciudad tomaron su leal guar
nición y  vecindario con los em pleados en  
todos los ramos de la Administración pú
b lica , unida al celo y acertadas disposi
ciones de V. S . , Comandante general m i
lita r , Jefes y  Oficiales del ejército y  de 
la Guardia c iv i l , han satisfecho altam ente  
á S. M., y m e encarga que en su Real 
nombre se den á V. S. y á la Autoridad  
superior m ilitar las gracias, haciendo 
partícipes de esta manifestación de su au
gusto aprecio á cuantos han contribuido 
con su lealtad y decisión á que los sed i
ciosos renuncien al propósito que forma
ron de apoderarse de esa capital.

De Real órden lo digo á V. S. á fin de 
que se sirva dar conocim iento á los com 
prendidos en ella , para su inteligencia y 
satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1 8 5 4 .= S an 
L m s.= Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real.

Según partes recibidos en este Minis
terio reina la mas completa tranquilidad  
en todas las provincias.

El Gobernador de la de Ciudad-Real 
participa ademas en 9 del actual que los 
reb eld es, cuya dirección parece ser deci
didamente á Andalucía , salieron de Man
zanares, donde se les un ió, seguido de 
cuatro criados vestidos de contraban

distas, el General S erran o, habiendo cau
sado todo género de vejaciones. Entre es
tas ha sido la principal el exigir y cobrar 
á punta de bayoneta un trim estre de con
tribuciones y  hacer que aprontasen mas 
de 40 ,000  rs. en efectivo los contribu
yentes acomodados.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad

y Establecimientos penales. — Nogociado 3.°
Instruido el oportuno expediente con 

m otivo de una exposición dirigida á este  
Ministerio por los m édicos de las Juntas 
parroquiales de beneficencia de esta corte, 
en solicitud de que se les declare médicos 
titulares de la ca p ita l. por hallarse com 
prendidos en lo que dispone el art. 42 del 
Real decreto de 5 de Abril últim o. Y 
considerando que si bien son m uy aten
dibles los servicios prestados por dichos 
facultativos, sin em bargo, con arreglo al 
mismo decreto los titulares están obliga
dos á desem peñar otros deberes para los 
cuales son necesarios conocim ientos e s
peciales, con particularidad en las grandes 
poblaciones; y que no ex iste completa 
paridad bajo el aspecto de su nombra
m iento entre los facultativos titulares de 
los pueblos encargados de la asistencia  
de los m enesterosos, y los de las Jun
tas provinciales de Beneficencia, la R e i n a  
(Q. D. G.) oido el parecer del Consejo de 
sanidad, v de conformidad con el mismo,7 vi 7ha tenido á bien disponer:

1.° Que atendidos los derechos ad
quiridos por los facultativos de las Jun
tas parroquiales de beneficencia de Ma
drid que lo son de número y en propiedad, 
y los buenos servicios que tienen pres
tados en la asistencia de los p ob res, sean  
necesariam ente incluidos por la Junta pro
vincial de sanidad , si solicitasen plaza 
de titulares en las propuestas que ha de 
h a cer , conforme determ ina el art. 16 
del Real decreto de 5 de Abril último.

2.° Que al proceder el Ayuntam iento  
á la elección de titulares entre los pro
puestos por la Junta provincial de sani
dad, es la voluntad de S. M. se tengan en  
consideración los derechos adquiridos y 
los servicios prestados por dichos facul
tativos, prefiriéndolos á cualquiera otro 
cuando concurran en ellos iguales ó m uy  
análogas circunstancias.

3.° Que esta preferencia se lim ite á la 
primera provisión de las plazas de titu la
res, quedando para en adelante los que 
no fuesen colocados en las propias condi
ciones que los restantes facultativos, y 
sujetos por lo tanto á lo que se pre
viene en el art. 1*7 del mencionado Real 
decreto.

4.° y último. Que se hagan ex ten 
sivas las anteriores disposiciones á todos 
los facultativos, que en las poblaciones 
donde no hay titulares para la asistencia 
de los pobres tienen á su cargo la hospi
talidad domiciliaria.

De Real órden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y exacto cum plim iento, de
biéndose insertar esta disposición en el

Boletín oficial de esa provincia. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1 8 5 4 ,= S a n  L u is .= S r . Gober
nador de la provincia d e.....

3 .ª s e c c i ó n . -  ANUNCIOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien

to del Boalo , dotada con 2300 rs. anuales , lo que 
h e  dispuesto se anuncie eu la G ac e t a  para ios  
efectos que previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre próximo pasado; y para que jos aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes á dicha corpora
ción municipal en el t é r m i n o  de un m e s ,  á contar 
desde la fecha de la inseicion de este anuncio.

Madrid 8 de Julio de 1 8 5 í .= E i  Conde de Quinto.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS . CANALES Y PUERTOS.

Distrito de Madrid.

La Dirección general de obras públicas ha se
ñalado el dia 20 del actual á las doce en punto de 
su mañana para la adjudicación en pública subas
ta del arrendamiento de los pastos del canal de 
Guadarrama por tiempo de cuatro años y cantidad 
menor admisible de 3000 rs. en cada uno.

La subasta se celebrará en los términos p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte y oficina del dis tri to , calle de la 
Victoria, núm. 2 ,  cuarto segundo de la derecha, 
ante el señor ingeniero Jefe ,  donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados arreglados exactamente al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la su 
basta será la décima parte del importe total de 
dichos pastos, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de 
pósito del modo que previene la referida in s truc
ción.

Madrid 7 de Julio de 4 854.=E1 ingeniero Jefe, 
Juan de Mariátegui.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 7 del actual para la ad ju
dicación en pública subasta del arriendo de los 
pandos del canal de Guadarrama por tiempo de 
cuatro años, se compromete á tomarlos por la 
cantidad d e   ...................en cada uno de ellos

Fecha y firma del proponente. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscrilores á la traída de aguas á 
esta capital, comprendidos en el caso segundo del 
art. 3? del reglamento de contabilidad, ó sea los 
que hubiesen optado por el reintegro en metálico, 
se servirán pasar á las oficinas del Consejo todos 
los dias no festivos desde las once de la mañana á 
las dos de la tarde á percibir los intereses del pri
m er semestre de este año, vencidos en 30 de Junio 
próximo pasado.

Madrid 7 de Julio de 1854.== El Presidente, 
Conde de Sástago.= El Secretario, Francisco Mar
tin y Serrano. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo proveerse la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Valdemadera , dotada 
en 26 fanegas de trigo y 640 rs. anuales , se an u n 
cia ai público para los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , á fin de 
que los aspirantes presenten sus solicitudes al Al
calde de dicha vida en el término de un  mes.

Logroño 5 de Julio de 4 854.==0i'er. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Peñaflor, en 

esta provincia se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, consistiendo su  dotación en 2190 
reales anuales ,  pagados del presupuesto munici
pal. El Ayuntamiento de aquel pueblo proveerá 
dicha plaza el dia 40 de Agosto próximo, obser

vando Jas disposiciones vigentes, y en especial las 
del Real decreto de 19 de Octubre último.

Zaragoza 6 de Julio de 1854. =  Juan de Cár
denas. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Luna por renuncia del que la obtenía, consis
tiendo su dotación en 2000 rs. a n u a les , pagados 
del presupuesto municipal. Ei Ayuntamiento pro
veerá dicha plaza el dia 10 de Agosto próximo, ob
servando las solemnidades prescritas en ei Real 
decreto de 19 de Octubre del año último.

Zaragoza 6 de Julio de 1854. =  Juan do Cár
denas. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE IÍUELVA.
Habiendo quedado vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de Lucena del Puerto, en esta p ro
vincia , dotada con ei sueldo anual de 3650 r s . , se 
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándole comprendi
das en el Real decreto de 19 de Octubre último as
piren á dicha plaza, presenten sus solicitudes en 
la citada municipalidad en ei término de un mes.

Huelva 4? de Julio de 1854.=Bernabé López 
Bago. 2
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADAL A JARA

Hállase vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Pelegrina, en esta provincia, dotada con 700 rs, 
vellón anuales , pagados del presupuesto m u n i -  
cipa!.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte, al mencionado Ayuntamiento por 
el término de u n  mes, que señala el Real decreto 
de 19 de Octubre último.

Guadalajara 8 de Julio de 4854 .=  José María 
Jáudenes, 3

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Fincas de religiosas y cofradías.

El señor provisor y Vicario general de este 
obispado, como Juez comisionado de ventas ecle
siásticas , en cumplimiento de lo que determina el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, y la Real 
órden de 6 de Setiembre de 1852, ha dispuesto se
gundo remate por falta de licitador en el primero 
de las fincas que se dirán. La subasta ha de cele
brarse  el dia 14 de Agosto próximo venidero de 
once á doce de la mañana, ante el mismo señor 
Provisor con asistencia del encargado de Hacienda- 
pública.

Religiosas de S m  Pedro de Trujillo.
Una parte de la dehesa nominada Retuertas, 

término de Trujillo , que perteneció al convento 
de religiosas de San Pedro de dicha ciudad; renta  
250 r s . , y capitalizada al 4 por 4 00 según la Real 
órden citada , en 6266 rs.

Una casa ruinosa , plazuela de Quiroga, que 
perteneció al citado convento; ren ta  80 rs. , y su 
capital en venta al 4 por 4 00 es de 1600 rs. ”

Cofradía de San Francisco Javier.

Una tierra de 4 fanegas y media, sita en tér
mino de Casar de Millan, de la cofradía de San 
Francisco Javier;  del mismo; renta  12 rs. , y su  
capital en venta al 4 por 100 es de 300 rs.

No consta que se hallen gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe del remate le satis
fará el comprador ó en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 4 00 al precio de co
tización hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del Tribunal.

Y de órden de dicho señor Provisor se publica 
el presente anuncio. Plasencia 30 de J unió de 1854.=a 
81 Administrador diocesano, Teodoro Villanueva,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SIERRA 
DE FUENTES.

D. Juan Antonio G uerra ,  Alcalde constitucional 
de Sierra de Fuentes.

Hago saber que habiendo quedado vacante la 
Secretaría de este pueblo , dotada con el sueldo 
anual de 2200 rs. v n . , ha acordado la corporación 
de mi presidencia se preceda á su provisión en 
propiedad.

Lo que se hace notorio por medio de la G a c e t a  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia para 
que las personas que quieran pretender dicho em 
pleo presenten sus solicitudes en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte por ^primera 
vez e4 e  anuncio en la G a c e t a , acompañadas de 
los documentos que previene ei art.  3.° del Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Sierra de Fuentes 5 de Julio de 1854.« E l  Al
calde, Juan Antonio Guerra. 7



1 . º  SEMANA DE J ULIO DE  1 854.CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .
E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración

C U EN T A  DE LOS D E PO SIT O S.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECLBIDO |  
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón .

E XISTENCIA 

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón .

31,4 59,938 . . 1 
7.839,787 . .34 
4 .789 ,232 .  . 3 
4.010,790 . .1  2 

41.4 00 
2o .1 59 9 6 2 .  .4 5 
4 0.788,071 . .4 0 

4 80 ,570 .  .31 
8 9 2 ,897 .  . 4

957,669 . .23 
926,625

))
74,000

»
95 6 ,763 .  . 6 
656,1 46

»
4 1 7 ,348.  .22

32.41 7,607 . .24 
8.766,41 2 . .31 
4 . 7 8 9 . 2 3 2 . .  3 
1 .OS4,790 . .4 2 

41,100 
Í 6 . 4 4 6 ,72 5 .  .21 
4 1.4 44.21 7 . .  4 0 

4 80 ,5 70 .  .31 
1.04 0 ,2 4 5 .  .26

9 3 1 , 9 6 7 . .  9 
4.4 59,0 0 0 

50,000 
1 08,000

))
4.1 57,1 70 .  . 1 

1 33.000 
5,400 

4 44 ,733 .  .1 4

31 .485 640 . .4  5 
7.607,41 2 .  .34 
4 .739 .232  . .  3 

976 7 9 0 . . 4 2  
41,100 

2 4 .9 6 9 ,5 5 5 .  .20 
1 1 .3 4 1 ,2 1 7 .  .10 

4 75,1 7 0 . .3 4  
86 5 ,5 1 2 .  .42

Necesarios,, • • • • • • • .................. .. , T ran s fe r ib le s ..............................
/ Reintegrables de contado. . . . . . . . . . . . .....................  ̂ In transferib les ...............................
1 \ T ra n s fe r ib le s .............................

á plazo fijo................. . . . . . . . .................... j in trans fe r ib le s . ............................
V olun ta r io s ,. , ............. /  j T ra n s fe r ib le s ...............................

- —  mediante aviso..............................................in transfe r ib les ...................................
f  de con tado , procedentes de intereses y  d iv idendos .......................................

Total de los depósitos en m e tá l ic o .......................................
Cuentas corrientes  con interés de 3 por 1 0 0 , . . ............................ - .................. .........................................................

7 9 .1 6 2 ,7 5 0 . .  5 
1 3 .531,828 .  .1 1

3 .68S ,552.  .47 
2 .7 1 9 ,7 3 5 . .2 1

82 .8 51 ,30 2 .  .22  
4 6 .251,563 . .32

3.089,270 . .24 
5 .0 5 9 ,2 9 8 .  .33

79.1 62,034 . .32
41.1 92 -264 .  .33

Total general  del metálico s . . . . , . . . . . . . . .  ; ................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

92 .6 94 ,578 .  .4 6 6 .40 8 ,288 .  . 4 99.4 02,S66 . .20 8.748,569 . .23 90 .3 54 ,29 6 .  .31

72 .820 ,986 ,  ,11 
47.340.527,  , o 
39 .530 ,698 .  .1 3 

4.429,000

1 0.1 22,000 
3.21 9,000 
5.672.000 

288,255

8 2 .9 4 2 .9 8 6 , .1  1 
50 5 5 9 .5 2 7 . .  5 
45 .202 ,69 8 .  .4 3 

4.71 7,255

9.334,000
y
»

40,000

73.608 9 8 6 .  .4 1 
5 0 .5 59 .52 7 .  . 5 
45 202 698 . . 4 3  /  

4 .077.255 ' "

Total de los depósitos en p a p e l . . ,  *. ..................................
C a r t e ra ,™ « E fe c to s  corr ientes á cobrar en diversos vencimientos ............................ . j

r — -— - - - - - - -
g 161.121,214 . .29  
| 22,000

4 9.301,255 
4 77 ,20S. .19

4 80 .422 ,466 .  .29 
4 99 ,208 .  .1 9

9.374,000 
4 77 ,2 0 8 .  .4 9

1 71 .048 ,466  . .99 
22,000

Total general  de efect os. . . . . . .  •!| 4 61.4 4 3,21 4 . ,29 1 9 .478,463 .  .1 9 4 80.621,67 5.  .1 4 j 9 .551 ,208 .  .1 9 1 7 1 .0 7 0 ,4 6 6 .  .29

CARGO.

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este es tado ................................................
Entregas  en cuentas corrientes ...................................................................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósi to . . .
«  -n . . .  / De subvención p a ra  pago de  in te re se s .............esoro pu  ico. eci i -  í ^  suplementos por depósitos y  cuen tas  cor-  

do del mismo por cuen- . . . .  .P ^ ..........  ..........................

DATA.
METALICO. PAPEL.

9.248,21 6 . - 2 8  243.4 61,4 57 . .  29 Depósitos devueltos . ........ .................. ..........................................................................
Pagos por cuentas c orr ien tes ..........................................................................................
In tereses de depósitos y  cuentas corr ien tes  sat isfechos .....................................
In tereses y dividendos de efectos depositados satisfechos...............................

8 .688,552 .  .47 1 9.301,255
2.71 9 ,735 .  .21 . .  Tesoro público .— E n t r e - í  De suplementos  po r  depósitos y  cuen tas  cor-

gas al mismo por c uen -  1 r i e n t e s . ......................................................................
8 1 ,342 .  .25  . . ta c o r r ie n te .................... (D e  billetes nominativos d e v u e l to s ........................

1.402,60 4 . .  7 . .  C a r t e ra ...................................  Efectos c o r r i e n t e s .......................................................
S u m a ..................................

4 77 ,208 . . 4  9

METALICO. PAPEL.

3 .689 .270 .  .24 
5 .059 ,298 .  .33  

22 6 .072 .  4 5 
4,200

2.94 8,387 .  .42

9 .374,000 

1 7 7 ,2 0 8 . . 4  9ta  cor r i ent e . Dq bmeteg nominaUvos...........................................
C a r t e r a , ...............................  Efectos corr ientes á cobrar en diversos venci

mientos .....................................................................
1 4 .8 9 4 ,2 2 9 . .4  6

5 8 3 .  .31 
5 .237 .638 .  .1 7

4 7.4 32,451 . . 30

9 .5 5 1 ,2 0 8 .  .1 9

25 3 .0 8 8 ,4 1 2 .  .2 9  
262.639,621 . . 1 4

S um a ............................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas..........................................................

47.4 32,451 . .  30

47.4 32,451 . .30

262.639,624 . .4 4 

262.639,621 . .44

M o v im ie n to  ae  r o ñ a o s .— R e m e sa s  a a ta a a s .......................................................................
Existencias  en las Cajas al final izar la som ana ....................................................

Madrid 8 de Julio de 1 854.— El Contador,  P .  S . , León Ardoy.=rV.° B .° = E 1  Director general ,  Romeu.

4 . ª se c c ió n . -PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Patricio Torre  I s u n z a , Juez de pr im era  instancia 
de esta villa.

Por el presente  primer edicto se cita , llama y  e m 
plaza á D. L uisG arc in i ,  vecino de Madrid,  para que en 
el término de 30 dias, que princip iarán á contarse des
de el en que este edicto sea inserto en la G a c e t a  de 
M adrid ,  se presente  en este juzgado por sí ó p rocu ra
dor que legítimamente le represente á deducir  su dere  - 
cho en el expediente que se ins truye en el mismo por 
la escribanía del que refrenda á instancia de la agencia 
y  comisión investigadora de memorias,  aniversarios y  
obras pías de esta diócesis, solicitando se le e n t re 
guen 6240 rs. del arrendamiento vencido, retenido en 
D. Francisco Cobeña, arrendatario  del cuarto bajo de la 
dehesa de la Torre ,  para  el pago de igual cantidad que 
resulta  debiendo la capellanía fundada por Doña María 
Alvarado Mesía á que correspondió la finca expresada 
por descubiertos de 136 misas anuales á 4 rs. cada una 
Con que está gravada.

Y se advierte al expresado Garcini que si no com
pareciese en el término señalado le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alburqucrque á 4 de Julio de 1 S 5 4 . = P a -  
tricio Torre Isun za .= I i ig in io  Duarte.

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la N u e 
v a .— En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general  de la misma se c i t a , llama y emplaza por se
gunda y  tercera vez á los que se consideren con dere 
cho, bien como herederos ó acreedores,  á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato del Excmo, señor 
General D. Modesto Latorre,  para que dentro del tér
mino de 20 dias le deduzcan en forma ante el referido 
juzgado ,  situado en la calle de Atocha,  local de Santo 
Tomás f piso entresuelo.

Por  providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez  de primera instancia del distr ito de Palacio de es
ta v i l la ,  refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de Ibabe ,  se ha señalado el jueves 20 del cor
riente  mes á las doce de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la te rr i to r ia l ,  para  jun ta  
general de acreedores al concurso de Santiago de Lian, 
t a h o n e ro , cuyo establecimiento existe en la calle do la 
Comadre, núm. 61 m oderno ,  lo que se anuncia al pú
blico á fin de que acudan á la expresada jun ta  los que

se consideren interesados por sí ó por persona auto ri 
zada con poder bastante ;  apercibidos los que no com
parezcan de ser  obligados á estar y  pasar por la reso
lución de los concurrentes.

Madrid 10 de Julio de 1 8 5 4 ,= F e l ip e  José de lbabe.

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez  de pr im era  
instancia del dis trito de la Universidad de esta corte, 
re frendada del escribano de núm ero D. Miguel Diaz 
Arévalo,  se cita , llama y  emplaza por t e rc e ro ,  último 
é improrogable término diez dias á cuantos se crean 
con derecho ó tengan alguna acción que deducir  contra  
los bienes quedados por fallecimiento abintesta to de Don 
Nicolás Blanco, vecino que fué de esta capi ta l ,  ocur
rido en ella el dia 27 de Febrero  último en la casa ca
lle de la Cr u z ,  núm. 44 ,  á fin de que dentro del ex
presado término se presen ten por sí ó por medio de r e 
presen tante  legítimo á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Jul io de 1 8 5 4 .= M igue l  Diaz Arévalo.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Ma
riano Valero y Soto, Juez de primera  instancia de esta 
v i l la ,  refrendada del escribano de núm ero D. Celestino 
de A nsó tegui , se c i t a , llama y  emplaza á los que en 
cualquier concepto se consideren con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento de Doña Gala Perez, 
vecina que fué de esta c o r t e , para  que dentro del té r
mino de 20 dias lo deduzcan por medio de procurador 
con poder bastante en el juzgado de dicho señor;  bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa ra rá  el pe r ju i 
cio que haya lugar.

Madrid 6 do Julio de 1 854. =  Celestino de Ansó
tegui.

E n  el juzgado de primera  instancia de esta corte, 
que despacha el Sr. D. Mariano Valero y  Soto, y  es
cribanía de número de D. Celestino de A nsó te g u i , pen
den autos promovidos por varios interesados como pa
léenles de D. Luis Manuel de Quiñones y  J a raq u em a -  
da , de su esposa Dona María Josefa de Arizcun , y  del 
pr imer marido de esta D. Ambrosio Agustin de Garro, 
í=obie mejor derecho á los bienes que constituyen la 
dotación del patronato mere-lego fundado en v i r lu d  de 
la ultima disposición del Sr. D. Luis Manuel de Quiño
nes } Jaraquem ada por haberse declarado dichos bie
nes de libre disposición; en cuyos autos ,  habiendo p re -  

¡ sentado los Sres. letrados represen tan tes’de las t res  lí 

neas el laudo dictado en v i r tud  de la comisión que les 
fué conferida en las jun tas  celebradas en 20 de Setiem
bre  , 5 y  20 de Octubre de 1 833 , con el fin de que 
dichos interesados se ente ren  del indicado laudo y  adop
ten la resolución que juzguen mas convenien te ,  en p ro 
videncia dictada por el expresado Sr. Juez se ha acor
dado se convoque á ju n ta  para  el dia 31 del corriente  
mes de Julio y  su hora  de las doce en la audiencia 
de S. S. á los individuos de la línea de Quiñones; para  
el 7 de Agosto siguiente en igual hora á los de la linea 
de Arizcun, y  á los de la línea de Garro para  el 14 
del mismo mes é igual hora  de las doce. Lo que se ha
ce saber á los respectivos interesados por medio del 
presente .

Madrid 7 de Julio de 1 834. =  Celestino de Ansó
tegui.

E n  v i r tud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Sa las ,  Juez de pr im era  instancia del distrito de Ma
ravil las ,  re frendada del escribano de núm ero D. A nto
nio M aes t re ,  y  á consecuencia de exhorto  l ibrado por 
el juzgado de pr im era  instancia de Ecija , se c i t a , lla
ma y emplaza á Doña Josefa Pe ñ a ran d a ,  cuyo p a ra 
dero ó habitación en esta corte  se ignora ,  para  que 
tan luego como llegue á su noticia,  y  dentro  del térm i
no de seis d ias ,  se presento  en el referido juzgado y

escribanía á evacuar  cie rta  diligencia que en aquel  s& 
interesa ; apercibida que  de no verificarlo la p a ra rá  el 
perjuic io  que haya  lugar.

D. Facundo Santos Cid, Secre tario honorario  de S. M., 
Juez  de pr im era  instancia de esta ciudad de Valladolid 
y  su par tido .

Hago saber que Pedro  López , vecino de esta  ciu
d a d , en fecha 24 del actual  se p resen tó  en concurád 
necesario cediendo sus bienes á favor de sus acreedores, 
y  por providencia del dia de a yer  le ha sido admitida, 
mandándose, c itar  á todos los que se consideren comó 
tales para  que á término preciso de 30 dias se presen
ten por sí ó por medio de apoderados competentemente  
autorizados,  y  con presentación de documentos en que 
apoyen su d e re c h o , á deduc ir  el de que  se c rean  asis* 
t idos,  sin perjuic io  de señalar  con oportun idad  el dia 
en que deba de verificarse una ju n ta  con arreglo á de
recho. A fin pues de que los que no se presenta ren 
sufran las debidas consecuencias , se p rev ien e  que pa¿* 
sado el término de los 30 d ias ,  á contar  desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, 163 
p a ra rá  todo perjuicio.

Dado en Valladolid á 31 de Mayo de 1S34. =  Fa-  ̂
cundo Santos C i d . = P o r  su m andado,  Francisco de Gos- 
pedal y Muñoz.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos del Lejolivet el sigu iente despacho te 
legráfico :

Viena 6 de Julio.
El Príncipe Gortschakoff ha llegado aquí ayer  

tarde. Es portador de la respuesta  del Czar á la 
notificación que le l n  sido dirigida por el Austria* 
Se dice que esta respuesta  no es satisfactoria.

Se han publicado las condiciones con que ha 
de emitirse  el empréstito  austr íaco ,  que será vo 
luntario.

De la correspondencia  Havas, trasladam os lo s i 
guiente  :

Gonstantinopla 26 de Junio.
S. A. I. el  Príncipe Napoleón se embarcó a n te 

ayer, y  el Mariscal S a in t-A rn a u d  ayer para Varna,  
donde se encuentran  reunidos 50,000 hombres.

El General Bosquet continuaba su marcha de  
Andrinópolis  para Schum la .

Las escuadras continúan en el mismo anclaje.
Una divis ión rusa ,  procedente de Sebastopol^ 

ha cambiado algunos disparos de cañón con tres  
cruceros. Estos han venido á dar parte á las e s 
cuadras. Se cree que los rusos han vuelto  á e n 
trar en  el puerto  de Sebastopol.

Atenas 27 de Jumo.
Hadgi ha retractado su  promesa de sumisión  

y  después* lia  sido batido por los turcos : el P a n -  
hellenium  dice que las fuerzas que mandaba q u e 
daron dispersas.

El Rey ha retirado la promesa que habia hecho  
de separar á su secretario. Se dice que los Minis
tros van á hacer embarcar fuerzas para Trieste .

El General Spiro-Milias ha sido preso por ha
ber rehusado dar sus  cuentas.

Turin  6 de Julio.
En Plaisance y  sus  inmediaciones han estallado  

algunos desórdenes so pretesto de la carestía de 
granos.

El General austriaco W ratisloíf  ha expedido  
una proclama. Se han hecho numerosos arrestos  
y  el desorden se ha reprimido.

Los periódicos ingleses  publican los siguientes  
desnachos telegráficos :

Bucharest 30 de Junio.
El Príncipe Gortschakoff ha ordenado al G en e

ral Budberg que se presente en el término de 24 
horas en  F o k tc h a n i , con la cancillería.

Idem 1.° de Julio.
Cerca de G a la tz , descendiendo el D an ub io ,  se  

han perdido tres trasportes cargados de m unic io 
nes. Las tripulaciones se han salvado. El cuartel  
general del Príncipe Gortschakoff se ha establec i
do en  Untzeni.  El General Aurep ha partido para 
Plojesli ,  donde también se han remitido varios o b 
jetos de la intendencia. Es m u y  probable que  
dentro de 15 dias hayan los rusos vue lto  á pasar
o l  P r n f h .

Belgrado 3 de Julio.
El Príncipe Gortschakoff ha prometido que no  

saldrá la milicia valaca de los principados.
Orsova 2 de Julio.
Diez y  s iete s t e a m e r s , ocupados por tropas 

austríacas,  descienden por el rio.
Viena 4 de Julio.
Decíase que el Príncipe Gortschakoff debía h a 

ber salido de San Petersburgo el 1? con orden de 
permanecer en Varsovia hasta que sup iese si ha
bia alguna probabilidad de renovar las negociacio
nes  sobre la base de las proposiciones rusas. No se  
sabe en  qué consistan estas proposiciones.

Se lee en el Mensajero de T ra n si lva n ia :
El 25 en la tarde han llegado tres cosacos de 

ja fest i  á la frontera austríaca, y se han infórma
lo de si se habian verificado movimientos  de tr o -  
aas sobre nuestra frontera. Las Autoridades del 
aueblo de Kimna han recibido orden ele preparar  
‘orrajes para la caballer ía : iguales órdenes se han  
'ecibido en otros pueblos de nuestra frontera m e 
ridional.

Se ha visto el 21 cerca de la frontera oriental 
un Coronel de estado mayor ruso acompañado de 
atros dos Oficiales, á los que mas tarde se reunió  
tíñ General que reconocía  el pais situado entre  
Moineschli y Suimecc-r. Los Oficiales subalternos  
han levantado el plano de los alrededores de M oi-  
neschti . El destacamento que avanzaba hácia estos 
contornos ha recibido orden de marchar sobre B a-  
ko. Entre las localidades que se citan y  los pueblos  
inmediatos se encuentran  acampados unos 35,000  
h om b res ,  do los que gran parte son de caballería  
y  de artillería.

Escriben de Leipsick al Moniteur :
El Emperador de Rusia ha creído deber hacer  

llegar á las cortes a lem anas, interesadas en la co n 
ferencia de B am b erg , la expresión oficial de su r e 
conocimiento. El Coronel Isakof lia llegado á D r e s -  
de con encargo de entregar al Rey do Sajorna una  
carta autógrafa del Czar; y  este enviado debe di

i
rigiese suces ivam ente  cerca de los otros Sobera
nos para desempeñar la misma misión. Pero los 
confederados de Bamberg se muestran poco satis
fechos de esta medida , en la que solo ven una in
tención de com prom eterles  para con la Prusia y  
Austria. Desde ahora la Sajonia , que es la q u em a s  
se habia adelantado con la Baviera en la coalición 
de B am berg , ha demostrado, por la fria acogida 
que ha hecho al Coronel Isakof, que el Gobierno  
ruso no podía contar mas con el desacuerdo de la 
Alemania.

Escriben de Viena el 30 de Junio al Moniteur 
v u r te m b e r g u é s :

El convenio  entre  el Austria  y  la P uerta ,  re
lativo á la ocupación de los P rinc ipados , ha sido 
ratificado por las dos Potencias. La ratificación del 
Gabinete austriaco se verificó ayer 20. Un correo  
de embajada turco trajo este documento el día 27, 
y  el mismo día el Secretario de la legación turca,  
S u le i m a n - B e y , la entregó al Ministro de Negocios  
extrangeros por hallarse indispuesto el Embajador 
Arif-Effendi.  S e fer -B ey  , Consejero de legación 
adicto á la embajada de Turquía , ha sido encarga
do de una misión á París , para donde partirá en 
breve .

Del Impircial telegráfico tom am os las siguientes  
n o tic ia s :

«Según un despacho de V ie n a , que ponemos en 
otro lu g a r , el m ovimiento  de los austríacos resu l
ta aplazado hasta el recibo de la respuesta de R u 
sia. Por lo que hace á esta respuesta los periódi
cos persisten en afirmar que es conocida en sus 
ta n c ia , aunque no se haya entregado todavía ofi
cialmente.

Según un despacho del M orning-C hronic le  el 
Emperador de Rusia se declararía pronto á nego
ciar con las cuatro Potencias todos los puntos del  
li tig io , á excepción de los privilegios de los súbdi
tos cristianos del Sultán. Sobre este punto nunca  
trataría sino directamente con la Puerta. Rehusa
ría igualmente el dar ninguna clase de garantía  
para la evacuación de los Princinados.

E n  El Morning-Chronicle del o se lee lo s i
guiente :

A unque los d iversos Gobiernos tengan ocultas  
prudentem ente sus intenciones  secretas , se puede  
presumir que la defensa del alto Danubio y  del  
Danubio central será confiada al Austria . De esta 
manera estarán disponibles los ejércitos a n g ío -  
frances y turco para obrar contra las provincias  
rusas.

En la correspondencia  particular de Berlín que  
publican las Hojas litografíeos se dice con fecha 3 
lo que s igue :

El Rey recibió anteanoche á Mr. d e T i t o u , con
sejero de Estado ruso, que de paso para Stulgardt  
se ha detenido m om entáneam ente en  Berlín, Mr. 
Titou ha entregado al Rey una carta autógrafa del 
Emperador Nicolás que puede considerarse como  
preámbulo  de la contestación oficial de la Rusia. Se 
espera en estos dias al General Conde Beukendorf,
niift  d p h «  fraprl-A

Hace observar ademas que los privilegios d e  
los cris tianos griegos que const ituyen  el motivo  
ostensible de todas las controversias  y  son los que  
lian dado pretesto  para la guerra , el Emperador  
de Rusia , á ser  cierta la respuesta que se le atri
b u y e ,  sostiene pura y  s im plem en te  el u ltim á tum  
del Príncipe Menschikoff.

Calcula , según las últimas noticias de los'Prin
cipados, que los rusos tienen actualmente tres d i
vis iones colocadas de manera que forman un  sem i
círculo  alrededor de la frontera oriental del Aus
tria.

La extrema izquierda cubre la línea principal  
de comunicación entre la Valsquia y  la Moldavia, 
al Este del Al uta , y se compone de tropas retira
das de la línea del Danubio , y  pertenecientes  pro
bablem ente ai cuarto cuerpo á las órdenes del Ge
neral Darrnenberg. II  centro puedo llamarse ejér
cito de Moldavia; acaba do ser reforzado, según  
se d ice ,  con la divis ión del General Paniutin  y  
ocupa una fuerte  posición en  el Sereth.

El ala derecha so apoya en ia plaza de Zainoso, 
en el pala ti nado de L u b l ia ,  y  amenaza la frontera  
austríaca de Galitzia entre Cracovia y  Lemberg. 
Estos cuerpos  no obstante estar:; hasta hoy comple
tamente se nitrados v n ernndes distancias.

Omer-Baja va a trasladar su cuartel general  
al Danubio,

Los rusos acaban de imponer una contribución  
extraordinaria en especies , en los Principados.  
Esta exacción será de 300,000 kilogramos de trigo.

Esta contr ibución  deberá pagarse en un plazo 
m u y  corto en  Galatz y c.n Ibraila , donde se hallan  
aun los dos grandes depósitos do provisiones del 
ejército ruso.

Las últimas noticias de San Petersburgo asegu
ran que para llegar á realizar la colocación del  
último em préstito  suscrito por el banquero de la 
c o r t e , el gobierno ruso ha decidido hacerle obl i
gatorio para todas las clases de la sociedad en p ro 
porción de la fortuna de cada individuo. Esta m e 
dida , conocida ya , habia producido una impresión  
profunda en la población.

Los despachos del Báltico no dan noticias de la 
demostración del almirante Napier contra C rons-  
t a d l , pavo anuncian un segundo bombardeo de 
Rama r-Sund.

El Morning Herald  pretende que navios s u m i 

nistrados por la marina inglesa deben trarporíar  
al Báltico tropas de desembarco francesas.

El rey de Portugal ha salido de Inglaterra. Se 
ha embarcado en W oolwich para Ostende, d eb ie n 
do haber llegado á Brusela?.

l ié  aquí el despacho telegráfico citado mas 
arriba :

V ie n a ,  martes 4 de Julio.
La entrada de los austríacos en Valaquia se ha 

suspendido harta la llegada de la respuesta de San 
Petersburgo.

Para el ju e v e s  se espera la apertura del nuevo  
empréstito.

De la correspondencia  autógrafa trasladarnos lo 
s ig u ie n te :

Bergen 30 de Junio.
La fragata inglesa Euridice  y  el brick M iranda, 

así como dos fragatas francesas ,  han llegado aquí. 
Estos buques  se destinan á reforzar la escuadra  
quo debe bloquear los puertos rusos del mar 
Blanco.

Dos partes telegráficos hem os recibido hoy por 
el correo ordinario quo están en la mas absoluta  
contradicción. En el uno publicado por los perió
dicos de París, se dice que los rusos han sido com 
pletamente batidos en  A s ia , y en  el otro se dá 
por batidos á los turcos con las mismas circuns
tancias. Hasta que se aclare la verdad nos conten 
tamos con reproducir ambas partes , cu yo  tenor es  
como s i g u e :

«Viena 5 de Julio.
Corren v o c e s ,  sin que se cite  la fecha ni el lu 

gar de que el General Andronikoff , ba sido batido. 
Dícese que el ejército ruso de Asia ha sido disper
sado y  que Selinñ-Bajá que mandaba 34,000  h om 
bres, se ha apoderado de 13 cañones,  algunas ban
deras y  tres campamentos.»

«Viena 1? de Julio.
Las noticias del teatro de la guerra en Asia 

anuncian que el general ruso Andronikoff , ha ba
tido com pletamente cerca de T ú n e l  al ejército tur
co mandado por Selim-Bajá, y compuesto  de 34,000 
h o m b r es ,  apoderándose de 13 ca ñ on es ,  35 bande
ras y  tres campamentos y  dispersando en teram en 
te al cuerpo  del ejército turco.

Los vapores ingleses  R e c ia , Valorous y  O din  j  
se dirigieron á Bomarsund el 21 por el difícil paso j  
que costea las islas de Aland por la parte del Sur. i 
A eso de las cinco da la tarde dis tinguieron una I 
torre circular situada en  una altura y  que tenia j  
la tercera parte de sus  cañones colocados en  ca
samatas; mas allá vieron una segunda torre s itua
da en  un punto mas elevado aun y un  poco mas  
al in ter ior ,  siguiendo la misma ribera u n  fuerte  
en forma de media luna con 80 cañones,  en casa
matas las dos terceras partes de e l los;  por último,  
distinguieron otra torre como las anteriores q ue  se  
elevaba en  un  punto cu lm inante de la isla de 
Raestoe.

El Recia  rompió el fuego contra el fuerte  que  
respondió pasado un cuarto de hora , general izán
dose entonces la acción. Los buqu es  ingleses avan
zaron formando círculo  y  dirigieron con mucha  
precis ión sus proyectiles.

A las 6 rompió el fuego contra los navios una  
pequeña batería de seis piezas colocada en el linde  
del b osq ue ,  á la izquierda del fuerte y apoyada  
por la artillería montada y tiradores. Los b u ques  
contestaron, y  á las siete la batería cubierta es ta 
ba reducida al silencio y evacuada.

Los buques  ingleses  anclaron entonces en la 
rada continuando haciendo fuego sobre ella. Casi 
todas las balas lanzadas de la torre situada en fren 
te ,  caian cerca de los b uques  sin alcanzarlos; á 
las diez apareció el fuego en los almacenes s itua
dos detrás de la fortaleza y aun en esta misma. 
Media hora después se declaraba o! incendio  en  
otro punto y una bomba del Valorous atravesó el 
techo del fuerte estallando al mismo tiempo. A la 
una de la mañana suspendieron el fuego los buques  
y  se alejaron por el paso del Sur.

Berlín v iernes 7 de Julio.
En la respuesta traída á Viena por el Príncipe  

Gortschakoff, después de negarse el Emperador de 
Rusia á retirar sus ejércitos de ios Principados  
del Danubio , declara que está dispuesto á aceptar 
el protocolo do las cuatro potencias en favor de 
los cristianos en Oriente , y  propone un arm isti
cio mientras duren  las negociaciones.

Escriben de Sarajevo el 20 de Jumo al m o~  
n ite u r :

El Capí tan de Estado Mayor austriaco J ovan o- ¡ 
vich  ha llegado el 16 á Mostar, portador de una ; 
carta del General Mamuía para Mustaphá-Bajá , en j 
la cual este General le asegura que las tropas con
centradas en Dalmocia no están destinadas mas que. 
á garantizar el mantenimiento de la paz y  el or
den , y  q u e ,  á este fin, va á tomar disposiciones  
enérgicas para impedir toda agresión por parte del 
Montenegro. Termina suplicando al Bajá que no 
abrigue n ingún temor respecto ¿ las medidas mili
tares , que son una prueba de las buenas  in tencio
nes oue  animan á su Gobierno.

Leemos en los periódicos ingleses  las s iguientes  
noticias del B ált ico :

«El Recia  ha ido á reunirse al Almirante , cuyas  
intenciones se ignoran , hasta por los Capitanes con 
quienes  se halla en relaciones. Asegúrase que se  
ejecutará nn ataque el 29 de Junio contra los fuer

tes destacados de Cronstadt. Esto , de todos modoS^ 
no es mas que una conjetura. D ícese ,  como cosa  
positiva , que la ilota fondeará en el golfo de Fin
landia, cerca del faro de Tolbrecken á cinco millas  
y media del fuerte de Constantina, que es el mas 
occidental de los fuertes destacados y se halla s i 
tuado á tres millas del puerto militar de Crons
tadt.

Suponese que la ilota permanecerá allí hasta 
que el Almirante reciba de Inglaterra respuesta á 
su despacho. No seria difícil desembarcar un  ejér
cito á 5 millas al Norte de Cronstadt y  á 15 de 
San Petersburgo. El Alm irante Corrv está en el 
golfo de Finlandia, cerca de Helsingfors, pronto para 
servir de auxiliar á la escuadra del Almirante Na
p i e r , y ocupado entre tanto en mantener en  alar
ma á la divis ión rusa que esfá en el fondeadero  
de Sweaborg.

Es bastante probable que una parte de la e s 
cuadra del contra-Álm irante  Corry pueda en con 
trarse con las Lanchas cañoneras rusas que se han  
enviado á Barrcsund con 1200 hombres para im 
pedir toda comunicación entre los ingleses y los 
habitantes de la costa. No seria extraño que se re 
cibiese la noticia del paso de las lanchas cañone
ras rusas por Bomarsund ó Baroesund, pues que  
toda la línea de la costa está sembrada de miles de 
islas pequeñas que ofrecen un excelente  abrigo á 
las chalupas y  una retirada segura á los carabi
neros.

El Almirante inglés no dispone de fuerza alguna  
que pueda atacar esas posiciones con probabil ida
des de bu en  éxito. Parece que el Emperador de  
Rusia está determinado á impedir, en cuanto sea  
p o s ib le , toda comunicación entre sus  súbditos y  
las ilotas combinadas. En consecuencia , ha manda
do que se castigue con la pena capital á tedo ruso  
á quien se encuentren  monedas inglesas. Sin e m 
bargo, á pesar de esta medida, el vapor Dragón  ha 
encontrado quien le venda en la costa provisiones  
frescas en gran cantidad.

La flota francesa, que acaba de reunirse con la 
de Sir Carlos Napier está en  m u y  buen  estado, s o 
bre todo el Duguesclin  de 92 cañones,  á bordo dej  
cual está el contra-a lm irante  Penaud. La tr ipula
ción de este buque está completa hace un  año y  
reina en ella la mas admirable disciplina. Las otras  
tripulaciones cuentan hombres m u y  jóvenes ,  pero  
pronto se les instruye con u n  servic io  m u y  a c t ivo : 
reina la mayor armonía entre ingleses  y  france
ses. La víspera de la salida de Barosund los oficia
les franceses han convidado á comer á los del D m  
o f W elling ton .

INTERIOR.

Dice el Diario m ercantil de Valencia  del 8 :
Con el título de «la Indemnizadora» se ha es

tablecido hace poco una sociedad general de seg u 
ros m útuos  sobre la vida de los ganados caballar,  
m u l a r , asnal y  vacuno. Reconocida por el Gobier
no la utilidad de esta c o m p añ ía , ha sido recomen
dada á los Sres. Gobernadores de las provincias;  
y  n o s o tr o s , que hem os tenido ocasión de ver  los 
estatutos , no podemos menos de llamar en  favor  
de «la Indemnizadora»Ia atención del público. Es
ta sociedad, que apenas cuenta tres m eses  de v i 
da , tiene ya un capital de cinco m illones y  medio,  
resultado altamente satisfactorio , y que debe sin  
duda á su buena organización.

Tomamos del Ancora  de Barcelona del 7 :
Ferro-carril  de MartorelI .=Prosiguen con suma  

actividad los trabajos de construcción de este im
portante f e r r o -c a r r i l , el cual se halla ya bastante  
adelantado. En estos últimos dias han llegado á 
nuestro puerto para dicha via varios cargamentos  
de rails procedentes de Inglaterra.

Marina m e r c a n íe .= P o r  persona que ha visitado  
en estos últimos dias varias poblaciones de la cos
ta de Levante sabemos que se hallan en construc
ción en aquellos  astilleros varios buques  m ercan
tes , algunos de gran porte , y  destinados casi to
dos ellos á la carrera de América. La buena re p u 
tación de que gozan las construcciones navales de  
nuestras  poblaciones de Levante contr ibuye pode
rosamente á la animación que constantemente rei
na en  aquellos ast i l leros,  en  los cuales se hallan  
ocunado un número considerable de brazos.

Leemos en el Diario de Tarragona  del 6 :
Ayer pasó por esta capital un batallón de ca

zadores de Tarragona hácia la villa de Constanti,  
donde parece debe quedar acantonado. Descansó  
algunas horas en  esta plaza , saliendo para su  des
tino á las dos de la tarde.

Trasladamos ia siguiente noticia de El B a le a r :
Palma 2 de Julio.
El Ebro: E^te magnífico buque vapor de hierro  

á h é l i c e , perteneciente á una sociedad catalana 
que lo tiene destinado á formar la línea de Liver
pool , con otros de igual c lase ,  ha verificado un  
viage de iccreo  á estas islas conduciendo á su  bor
do un crecido número de pasageros. Salió de Bar
celona el 28 por la tarde llegando á Mahon el dia 
s igu iente : permaneció  en aquel puerto hasta la 
tarde del 30 y fondeó en  el de Palína ayer por la 
mañana. Esta tarde á las seis emprende su regreso  
á la capital del Principado. Entre los pasageros que  
conduce se hallan los propietarios del buque.

El reducido número de fondas que existen en  
esta ciudad , si b ien bastante en circunstancias  
normales para atender á las necesidades de un pais 
en que tan escaso es el número de transeúntes,  
unido á la circunstancia  de hallarse ocupadas en  
la actualidad , hizo que ia mayor parte de los pa
sageros que llegaron en el Ebro se hallaran sin te
ner por de pronto en donde alojarse. Sin embargo,  
osla falta quedó luego subsanada , pues  los que no



ob tuv ieron  puesto  en a lguna casa de huéspedes ,  
debieron á la fina atención de n uestros  paisanos
un a  colocación mas ó menos cómoda, pero s iem pre  
dispensada con la franca cordialidad que les dis t in
gue en su  t ra to  social.

E scr iben  de Sevilla ei 5 :
A yer  á las diez y media de la mañana vimos 

l legar en el paquete San Telmo el batallón caza
dores de Antequera  , procedente de C ád iz : poco 
después en el R ápido , vino una compañía del mis
mo que  se hallaba destacada en  la Isla de San F e r 
nando.También llegó á este puer to  el vapor  de guerra  
Península  para estar  á las órdenes del Excmo. se
ño r  Capitán g e n e ra l

Del Boletín de Comercio de Bilbao del 8 , to m a
mos lo s ig u ie n te :

Salamanca í de Julio:
Los precios de granos en esta semana han  esta

do en  baja como se verá  por la nota adjunta.
La cosecha de cereales en  esta provincia parece 
q u e  en lo general es b a s i a n te h e g u la r , habiéndose 
ya limpiado garrobas en algunos pueblos y  en la 
m ayor  par te  principiado la siega de cebada.

Trigo candeal buen o  de 36 á 38 rs.
Id. id. mediano de 34 á 36 rs.
Id. id. inferior de 31 á 34 rs.
Trigo rub ion  de 26 á 28 rs,
Centeno de 22 á 23 rs.
Cebada de 18 á 19, (£, de C,)

AGUAS Y BAÑOS
M INERO-M EDICINALES DE CARLOS III EN LA VILLA 

DE TRILLO.

Estadística médico-hidrológica, por Z). Mariano José 
González y Crespo , médico-director por S. M. de
dicho cstablecirniento.

TEMPORADAS DE LOS AÑOS DE 4 8 3 2  Y 1 8 3 3 .

«Las virtudes de las aguas minerales 
son tan variadas, tan notables y sorpren
dentes, que la inteligencia mas fina, el 
juicio mas claro, el talento mas desarro
llado , la razón mas despejada y  la ima
ginación mas fecunda, se acobardan y  
anonadan á la presencia de tan inexpli
cables maravillas, cuya contemplación y  
estudio filosófico solo sirven para hacer 
entender al hombre de genio mas perspi- 
cáz y  educación científica mas esmerada, 
que no le es dado penetrarlas ni compren
derlas, y que en vano se afana por rom
per el denso velo que las cubre, por ha
llarse envueltas en los insondables y pas
mosos misterios de la creación.»— Trata
do de las escrófulas, segunda edición.

E n tre  los diversos é importantes ram os que  
abraza el difícil , extenso y útilísimo estudio de la 
hidrología médica, ocupan un lugar m u y  p re fe re n 
te  y de sumo in te rés  la bibliografía y la estadísti
ca. A estos dos pu n to s ,  casi desconocidos y m ira 
dos con indiferencia en épocas an te r iores ,  me d e 
diqué con ahinco hace 2 4  años ,  siendo el p rim ero  
que  tra té  de ellos, como puede verse  en  varios de 
los escri tos que desde aquel tiempo ha pub icado.

Lo hice así re la t ivam ente  á la bibliografía con 
objeto de combatir  la peregrina i d e a , admitida en 
genera l  y repetida hasta en la cámara p o p u la r ,  de 
q ue  en España nada se había escri to sobre aguas 
m in e ra les ,  ni adelantado en  esta par te  del saber 
h um an o  , y por consecuencia que eran  casi del todo 
desconocidas la naturaleza de tan inapreciable r e 
medio y sus v ir tudes  medicinales.

Y eso q u e ,  cuando se profirió tan  equivocado 
concepto , el que im pugné a! momento (1), se ha
b ían  publicado ya por au to res  regnícolas , desde 
el siglo X , por lo menos 278 escri tos sobre la m a
teria , y  dado á luz mas de 4 20 trabajos analíticos 
de distintas fuentes medicinales; siendo los médi
cos españoles casi los primeros de Europa en d e 
m os trar  la importancia del precioso d o n ,  qu e  con 
pródiga mano derram ó el Omnipotente en  nues tro  
a fortunado te rr i to rio  para b ien y alivio del hom
b r e ;  y nuestro  Gobierno en aprovecharle  científi
camente en beneficio de la salud p ú b l ic a , dictando 
para ello sabias disposiciones en el año de 4 816 , y 
aprobando después un reglamento general para la 
dirección y gobierno de las aguas 'm ed ic ina les  de 
la Península , tan acabado y perfec to ,  que á pe
sar  de los desacertados tiros que en algunas oca
siones se han dirigido contra é l , y  de las veces 
q ue  en el t rascurso  de 38 años se ha tratado de 
r e v is a r le ,  nombrando por último con este objeto 
u n a  comisión , que tuv e  el honor de pres id ir ,  solo 
h an  podido hacerse insignificantes correcciones que 
en  nada  ̂han  alterado la esencia de su contenido; 
siendo cierto que  en el vecino reino se ha tomado 
por m o d e lo , imitándonos en este punto  y tra tando 
de seguir  el camino que habíamos trazado y  abierto.

Con relación á la estadística, por estar  ín t im a
m en te  persuadido de que los datos que de sí a r ro 
j a ,  en muchos de ios ramos que abrazan las c ien
cias y los conocimientos sani tarios , hig iénicos, te 
rapéu ticos ,  administrativos y  económicos, con tr i
b uy en  en gran  manera á su adelanto  y perfección, 
pues por aquellos datos se consigue ,  á u n  golpe 
de vista , p resen ta r  el resultado de u n  cúmulo de 
observaciones, recogidas en diversas épocas y por 
una s e n e  prolongada de años.

Por esta causa desde que me encargué ele la 
dirección del establecimiento de los baños m inera
les de Trino en el ano 4 829, puse mi atención v 
conato , sin desatender ninguno de los puntos que 
podían con tr ibu ir  á su  c o m p i t a  perfección, en 
recoger,  con el mayor esmero y minuciosidad, las 
h istorias do los males socorridos con tan eficaz m e
dicina, para ex trae r  de ellas datos estadísticos v e r 
daderos y acertados de los efectos terapéuticos que 
se ib3n ob ten iendo , p resen ta rlos  después ai Go
b ie rn o  de S. M. y darlos al público , como así lo he 
ejecutado desde el año de 4 830 hasta 4854 ; consi
derando que  este  era u no  de los mejores medios 
de dar á conocer y  dem ostrar  ha¡>ta la evidencia lo

(4) Colección de opúsculos sobre aguas medicinales. Madrid , 4 837.

que podia esperarse  de la científ ica y ordenada 
administración del rem edio  m i n e r a l , en  la m u l t i 
tud  da las reb e ld es ,  complicadas y  g raves dolen
cias sometidas á su  sa lu tífe ro  influjo. #

En e fe c to , en  la m em oria  que  escrib í  co r res
pondiente á la tem porada de b :ñ o s  de 4 851, inciui 
u n  estado general  de las enferm edades tratadas 
con las aguas medicinales de mi c a rg o , en  22 tem
poradas consecu t ivas ,  cuyo  n ú m ero  de pacientes 
ascendía á 20,218. Pero  como en la mem oria  del 
año de 4 852 tuviese que  ocuparm e de u n  asunto  
de higiene pública y  policía sanitaria  , m u y  vital 
para  los bañ is tas ,  para  los hab i tan tes  de T r i l lo ,  y  
a u n  p a ra  los pueb los  l imítrofes y  provincia de 
Guadalajara , de aqu í  fué el no h ab e rm e  dedicado 
á la formación del escrito  y  estadística de aquel 
a ñ o , según  constan tem en te  lo hab ía  hecho con an* 
terio r idad .»El au to r  después  de p re se n ta r  42 cuadros esta-  
»dísticos que  dem u e s t ra n  la total co ncurrenc ia  en 
»las tem poradas co rrespondien tes  á 4852 y 4853, y 
»los beneficiosos resultados obtenidos añade las s i -  
«guientes reflexiones.]

Juzgo oportuno  te rm in a r  este escrito  haciendo 
algunas reflexiones y  advertencias  de sumo in 
terés .Como por lo general los profesores de h  cien
cia consoladora del h o m b re ,  no m andan  enfermos 
á tom ar aguas m inera les ,  sino en aquellos casos 
en  qu e  llegan á persuad irse  de que  los padecimien
tos que  les a f l igen , son tan rebeldes que  resisten 
á todo tra tam ien to  te raprú tico  c o m ú n , dimanando 
de a q u í , el que  cuando mas consigan alivios pasa
je r o s ,  pero  nun ca  a r ra n c a r  el mal de raíz y obte
n e r  una curación rad ica l ;  acontece que es difícil, 
q ue  en  los pocos dias en q u e  los bañistas p e rm a
necen en  el establecimiento logren mejorías nota
b le s ,  ó la completa adqui&icion de la sa lud;  pues 
para esto es preciso que  pase el tiempo suficiente, 
á fin de que  produzca el remedio  mineral  los de
bidos e fec tos , corrigiendo el estado abnorm al  de 
las funciones , al teradas no tab lem ente  , y  por c o n 
secuencia el de unas m áquinas  consti tuidas ya en  
la mas deplorable situación.

Estos en ferm os,  por lo com ún , parece imposi
ble el que obtengan los beneficios que coa admi
ración se n o ta n ,  pasados u n o ,  d o ; ,  t r e s ,  cinco, 
siete y  aun  mas meses, después del uso de las 
aguas y los baños;  pero para e . ío  es necesario  que 
guarden el método higiénico co n v e n i rn te ,  v no se 
trate  , como algunas veces por desgracia se acos
t u m b r a , siguiendo una práctica d e sa c a ta d ? ,  s iem 
pre nociva y con frecuencia m o r t í fe ra ,  de t r a s 
to rnar  la acción de las ag u is  minera-es y su  sa lu 
tífero influ jo , con la administración in!einpe>tiva 
de los remedios o id in a r io s ,  varios do ellos, de los 
que con anterioridad n ingún  efecto lub iau  p ro d u 
cido; constan tem en te  sucede que muchas perdonas 
que no habían  ex p e r im en tad o ,  d u ra n te  la ad m i
nistración del remedio mineral  , n in gú n  a l iv io ,  y  
a t r a s e n  que  se exacerbaron  sus  m ales ,  después 
mas ó menos t a rd e ,  cogen el f ru to  apetecido , r e 
cobrado el inapreciable don de la s a lu d ,  u n as  v e 
ces en la p rim era  temporada y o tras  en  las conse
cutivas. De aquí se deduce que  el núm ero  de los 
casos ven turosos ,  expresados en  los cuadros esta
dísticos an te riores ,  debe ser  mas considerable, m e
d iante á que  muchos de los enfermos anotados en  
los que no consiguieron m e jo ra r s e , en los exacer
bados,  ó en los que  fué dudoso el éx i to ,  por no 
haberse  presentado á concluir  las h i- lo rias ,  logran 
después verse  libres de unos sufrim ien tos  , ^que 
haciendo la vida preca r ia ,  m iserable y  congojosa, 
amenazaban com prometer  prontos y a u n  inop ina
dam en te  la existencia.

No seria de m ás,  y sí m uy  im portan te ,  re fe r i r  
varios de los casos venturosos y  so rprendentes ,  
recogidos en las dos tem poradas en  c u e s t i ó n , de I 
muchas de las dolencias ya en u m e ra d as ,  sometidas 
á la acción del remedio m i n e r a l ; pero e-sto excede
ría de los límites á q u e  me he p ropuesto  red u c ir  
este escri to  , y  así solo a s e v e r a r é , q u e  en  los c olo
res  de los m úscu los ,  de las ar t icu lac iones ,  y de 
los músculos y  a r t icu laciones ;  en  los tum ores  
blancos , parálisis , convulsiones , e rupciones  cu tá 
neas , soluciones de continuidad , oftalmías c rón i
cas y o tras enferm edades v isuales;  en las afeccio
nes sifilíticas, parcia les y gene ra les ,  por en v e je 
cidas que  sean , y  en  los dolores producidos por 
estos males y por el abuso del m e r c u r i o ; en  las 
cefaleas y hem icráneas ,  en las cardia lg ías ,  g as t ro -  
d in ia s ,  y  o tros padecimientos inve terados  de las 
visceras dnl bajo v ie n t re ,  e n t re  ellos los e n d u re c i 
mientos hepáticos y espíemeos ; en las nevralgias 
mucosas; en  las clorosis,  a m e n o rrea s ,  leucorreas,  
ir ritaciones crónicas de la vejiga, vaginales y u t e 
r in a s ,  & c . , se han  logrado unos resultados tan  
notables, que exceden en mucho á lo que debia 
e sp e ra rse ,  vista la intensidad de los males y la si
tuación de los enfermos que padecían dolencias de 
tanto b u l t o , de tan inmensas dimensiones , pues 
en muchas de ellas solo podia espera rse  u n a  tr is te  
y mortífera terminación.

Creo u n  d e b e r , en beneficio de ia salud p ú 
blica y de la conservación de los niños l lam ar  es
pecialmente la htención acerca de los ven turosos  
efectos que  producen las aguas de los preciosos 
manantiales Princesa y Director , en el t r a tam ien 
to de las escrófu las ,  de las oftalmías, úlceras de 
esta natura leza  , en toda casta de enferm edades l in 
fáticas, y en sus  diversas complicaciones. De te m 
porada en  tem porada ,  se ve realizado cuanto  e x 
presé en la memoria que sobre  aquella  h o rr ib le  y 
casi universal  enfermedad publiqué á principios 
del año 4 852 ( i ) ;  y así repe t i ré  una y  mil veces 
que aquel poderoso rem ed io ,  en mal de tanta 
trascendencia ,  s irve  cumplidamente  para comba
tir le  y aun  para a r ra n ca r  de raiz el gérm en  que 
le p ro d u c e ,  antes  que se haga patente  por sus  

; perniciosos efectos, evitándose a.-ísu desarro llo  en 
¡ las d iversas épocas de la vida , y  por co nse cu en -  
| cía las r epugnan tes  y g raves  dolencias que  ocasio- j nan , en t re  ellas con ' f re cu en c ia , los tum ores  a r t i 

culares  y de las demás partes  de! c u e rp o ,  con e s 
pecialidad d e  las m a m a s , vagina y m a t r iz ,  la ta
bes m esen lér ica ,  la tisis tubercu losa ,  el cáncer  
& c . ; pues con solo el uso in te rn o  y ex te rno  de 
las aguas , el régimen higiénico convenien te  , y  sin 
n ingún  otro auxilio te ra p é u t ic o , el que s iem pre

(4) «Las escrófulas y su curación m ediante el 
uso in te rno  y ex te rno  de las aguas m in e ro -m ed i
cinales de Garlos III , en la villa de Trillo.» Agota
da ya la p r im era  ed ic ió n , está en prensa la segunda.

p roduce  daños considerables  y jamas beneficios (I). 
h as ta  se llega á v a r ia r  la con>titucion individu 
de los n iños, haciendo que recobrando  pau la t ina
m en te  energ ía  y  vigor el sis tema sanguíneo, 
sobreponga al l in fá t ico , y  por consecuencia que  
seres  lánguidos , raquít icos y  escrofulosos , se con- 
v ie r ta n  en  sanos y robustos. ^En otro escri to  que  p reparo  quedara  com proba
do coil hechos cuan to  se ha expuesto  en  el p á r r a 
fo an te r io r ;  bien que para  ello es suficiente el a u 
m ento  progresivo de personas  escrufu losas qu® 
acuden  de año en  año á los m anantia les  de Trillo  
en  busca de su  s a l u d , después de h a b e r  tentado 
sin  f ru to  var ias  de e l l a s , por repetidas  veces y 
fuerza  de incomodidades y de dispendios innece
sarios los baños de m a r , y concurr ido  inú ti lm en te  
á o tros  m inera les  de la Pen ínsu la  y  dei e x t r a n g e -
r °* Tales son los resultados estadísticos m éd ico -h i 
drológicos co rrespondien tes  á las temporadas de los 
años de 4 852 y 4853: de ellos puede in fe r i rse  el 
inmenso bien qu e  p roducen  las aguas m inera les  de 
mi dirección , proporcionando a la hum an idad  en 
m uchas  de las dolencias qu e  la ? fligen, alivio y c u 
ración , y  por consecuencia salud y v ida ;  porque  
las virtucles da este inapreciable remedio  son tan 

i  m ult ip l icadas , tan va r ia s ,  notables y so rp re n d e n -  
j tes, q ue  la inteligencia mas f in a , el juic io mas cla

ro, el talento mas d esa r ro l lad o , la razón mas d e s 
p e jada ,  y la imaginación mas f cunda , se ac o b a r 
dan  y  a no n 3d- n á la presencia de tan inexplicables 
m ara v i l la s ,  cuya contemplación y estudio filosófi
co solo s i rven  para hacer  e n te n d e r  al h o m b re ,  de 
genio mas perspicaz y de educación científica mas 
esm erada , q ue  no le es dado p en e t ra r la s  ni com
p re n d e r la s ,  y que en vano se afana por rom per  el 
d e m o  velo q ue  las c u b r e ,  por  hallarse  envue l tas  
en los insondables y  pasmosos misterios de la 
creación.

BOLSA D E  M A DR ID.

Cotización del dia \ 0 de Julio de 1854 á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos  del 3 por 4 00 c on so l id a d o ,  36.
Idem del 3 por 4 00  d i fer ido ,  4 8 - 9 0 .
A mortizable  de  segunda cíase , 4 - 7  3 d.
Fom ento  de 20 00 r s . , 7 4 p.

| Acciones  del  Banco de  San  F e r n a n d o , 98 d.
CAMBIOS.

L ó n d r e s á  90 d ias , 5 i -4 0 . = P a r i s á  8 d. v,, 5 -2 8  p. 
Plazas del reino.

1 D año. B en ef .  11 Daño.
i

B enef.

A l i c a n t e . . 4 / 2 J a é n ............. j 4 / 2
A lm e r í a . . 4 / 2  d. M á la g a . . .  . ]¡ 3 / sB ad a jo z .  . 4 / 2  p. Murcia 4 4
B arce lo n a . 4 / 2  p. O v i e d o . . . . 4 / 2
B i l b a o . . .  . par  p P a te n c ia . . . par .
B u r g o s . . . par d. S a n t a n d e r . 4 / 4  d. i
C á c e r e s . . . 4 / 2  p. S a n t ia g o . . . 4 / 4  p. !
C á d i z . . . . 4 , /2 p. ¡ S e v i l l a . . . . 4 / 4  p. i
Córdoba. . 4 / 2 j jV alencia  . . 3 / 8
Coruf^n.. .  . par  d. jValiadolid . par.
G ra n a d a . . 3 / 4  p. ¡Zaragoza. . 5 / S  p.

ANUNCIOS.

O b r a s  p o é t i c a s  del Excmo. S r .  D. Juan 
Nicasio Gallego, Secretario que fué de la 
Real Academia española, reunidas y pu
blicadas por la misma Academia. Un to
mo en 8.° mayor. Se vende á 20 rs. en 
el despacho de dicha corporación, calle 
de Valverde, núm. 26; en el de la Im
prenta nacional, calle de Carretas, y en 
la librería de González, calle del Prín
cipe.

En los mismos puntos se hallan de 
venta las siguientes obras de la Academia :

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición , recientemente publica
da.— En pasta 88 rs.—En papel 76.

Gramática de la lengua castellana.— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.— En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto 

de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castellano.—En pasta 32 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, 

cinco tomos en 8.° — En pasta 80 rs.— En rústica 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un to

mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.
El siglo de oro, de D. Bernardo de 

Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

(1) Se en tiende después de la aplicación de h<? aguas medicinales.
(2) Esto mismo acontece en o tras  d iversas do

lenc ias ,  con especialidad en  ciertas  parálisis do
lores m u scu lo -a r t ic u la re s ,  gotosos &c. La idea’v u l 
gar y e rrónea de medir  las v ir tudes  de las a^uas 
m inerales  por su m ayor  ó m enor  te m p era tu ra ,  con
siderando las mas calientes corno mas fue r tes  ocasiona muchos perjuicios á la salud pública.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val- 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario se rebaja el 5 
por 100 de su importe, y  el 10 por 100 
desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 
en el importe del Prontua
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares. 6

GRAMATICA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, p op
D. Santiago Vicente García.

Se halla de venta en el despacho do 
libros de la Imprenta nacional á 14 rs, 
ejemplar en rústica. 2

G r a m á t i c a  l a t i n a  con cuadros sinóp
ticos para facilitar su estudio, por Don 
Santiago Vicente García: obra de texto 
para la enseñanza de la lengua latina.

Véndese á 16 rs. en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional. 2

Real decreto orgánico para el 
servicio de vigilancia pública y 
municipal de Madrid, y regla
mentos para la ejecución del 
mismo.

Un cuaderno en 8.°: se vende 
á i  rs. en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional.

En el despacho de libros de la 
Imprenta  nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de Españque com

prende el tercer cuatrimestre 
de 1 853 y  corresponde al volu
men 6o de la antigua 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846,  es el de 19 reales en 
rústica. 6

Tratado de varia? aguas m in e ro -m e d ic in a le s  de Es
paña , precedido de un d iscurso  sobre las aguas y el cli
m a ,  por D. Mariano José G onzález  C respo .

Observac iones  prácticas sobre las v irtudes  de las 
aguas m in e ro -m e d ic in a le s  de Tri l lo .

Ti «nado de las escrófu las  y  su  curación  m ed ian te  el 
uso de  las aguas m in e ro -m e d ic in a le s  de  Cárlos III en la 
vil la  de Trillo. Segunda  edic ión .

Estadíst ica médico-hidrológica, correspondiente á 
las temporadas de los años de 4 8 52  v 4 8 5 3 .

Noticia abreviada del establecimiento de aguas y ba- 
ños minero-medicinales de Cárlos III.

Estas o b r a s , y otras [varias del autor, se venden 
en Madrid , en las librerías de Monier , Carrera de Sal 
Gerónimo, y de Feroz, calle de Carretas , núm. 5 : en 
Trillo en la Administración de los baños.

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche.—

A beneficio de D. Francisco BueDO, en la que tomarán 
parte por un favor especial al beneficiado, D. Julián 
Romea y  D. Antonio Guzman.— Sinfonía.—Introducción 
de la Hechicera.— Noche toledana, aplaudida pieza en 
un acto.—¿Quién me verá á m í? canción de El Mar-  
qués de Caravaca.— El estreno de un artista , aplaudida 
zarzuela en un acto.— El capricho, baile.— El desastro 
de Sinope, cuadro que representa uno de los hechos que 
mas han llamado la atención en la actual guerra de 
Oriente, pintado por D. Luis Muriel.

G r a n  e x p o s ic ió n  ó p t i c a  do hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calyo, abierta 
b a jo  los auspicios de S . M. la  R e in a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Ñapóles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
Granada, vista de la carrera del Genil.—Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las alturas al N. E .—Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia, de 2 15  pies de al tura .—Italia, la hermosa ciudad 

e enema, tomada desde la aduana.—Tempestad, pér
dida del navio María Juana en el golfo de Méjico.— 
Gibraltar, vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.-Sicilia, vista del monte Etna des
de las rumas del célebre teatro de Taormina.-ltalhr, 
Sorrento en el golfo de Nápoles, patria del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.—Tur
quía ciudad de Constanlinopla, tomada desde las alturas de Scutari.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.
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